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cabo dichos proyectos, sino también 
para alcanzar la utilización más racio
nal de la energía disponible y utiliza- 
ble, en una explotación coordinada de 
dos diferentes sistemas energéticos y 
de las redes nacionales. ’

Es preciso también prevenir los 
efectos que se derivan de la inevitable, 
concentración de la producción y del 
incremento de la potencia y produc
ción térmica, en el país y su mayor 
influencia en el conjunto de la pro
ducción de electricidad, así como los 
de la posible instalación en un futura 
próximo de nuevas centrales produc
toras de energía, utilizando fuerzas 
que se perfilan tome consecuencia 
de la posible instalación en un futuro 
próximo de nuevas centrales produc
toras de energía, utilizando fuezas 
nucleares, lo que hace aconsejable 
que al redactar aquellos proyectos, se. 
tengan en cuenta estos cada yez más 
trascendentes factores.

Por lo expuesto, este. Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1,° Las peticiones para obtener 
la preceptiva autorización que, de 

acuerdo con lo establecido en el De- .
1ue resulten más eficientes dentro de creto '^e ® ^e septiembre de 1939 y 

Ley de 24 de noviembre deL mismo , 
año, ha de otorgar el Ministerio de 
Industria para la instalación de ma
quinaria en centrales hidráulicas y tér
micas, deberán ir acompañadas de un 
estudio en que se justifiquen suficieh- 
temente las circunstancias que han 
aconsejado la elección de las carac
terísticas del proyecto, debiendo te- . 
ner en cuenta la empresa peticionaria

ORDEN de 12 de julio de 1957 
por la que se especifican los estu
dios que deben acompañarse a las 
peticiones de autorización para ins-, 
talar centrales, subestaciones y li
ncas eléctricas.
limo. Si.: El Decreto del Minis

terio de Industria y 'Comercio de 12 
de enero de 1951, sobre ordenación 
de la industria eléctrica, a la vez que 
tendía a resolver los problemas enton
ces planteados sobre tarificación de 
la electricidad, trató también de adap
tar el desarrollo de aquélla a las nue
vas condiciones técnico-economicas de 
la producción, transporte y distribu
ción de la misma y a fin de obtener la 
eficacia óptima de las posibilidades

■ energéticas nacionales. Así, en dicha 
disposición se. regula el funcionamien
to de las centrales térmicas, conju
gando el aprovechamiento de su ener
gía con el origen hidráulico, y se fijan 
las bases para sistematizar el estable
cimiento de nuevas centrales y obte- 
ner el mayor redimiente, asignando 1 
Prioridad al funcionamiento de las

*a econ°mía energética del país.
De acuerdo con estos principios, 

SC ^e(^uce la necesidad ae que Jos pro- . 
yectos de nuevas centrales se ajusten, 
91 cuanto sea posible, a la mejor uti- 

Zac'ón los recursos nacionales y, 
,Uy especialmente, que sus caracte- 

"sbeas sean las más convenientes para 
°8rar no sólo eficaces resultados para 
as entidades que traten de llevar a

que de la instalación se obtenga el 
mejor aprovechamiento, no sólo den-, 
tro de su propio sistema, sino también 
con respecto a los delnás que compo
nen la Red general peninsular de elec
tricidad.

2.°  Dicho estudio comprenderá la 
justificación técnica de la maquinaria 
elegida y de la potencia a instalar, 

' indicando, para las centrales hidráu- 
lics, los caudales disponibles y las con
diciones de regulación del aprovecha
miento. Se acompañará un programa 
de las- condiciones de funcionamiento 
que se prevean para la nueva instala
ción, con detalle de los cálculos y 
previsiones adoptados por los peticio
narios para fijar las horas de utiliza
ción, producciones y potencias máxi
mas que puedan obtenerse, y período 
durante el cual podrán éstas' mante
nerse, y en las centrales térmicas se 
señalarán, además, las potencias mí
nimas técnicas con que' podrán fun
cionar. cuando tengan que trabajar 
coordinadamente con otras centrales 
o sistemas, en ios momentos de carga 
mínima de las redes.

3.°  Los datos anteriores servirán ' 
de base para la autorización que haya 
de conceder el Ministerio y como an
tecedente, a los efectos de fijar la 
potencia que posteriormente ha de 

computarse con arreglo a las disposi
ciones vigentes, si procede otorgar pri
mas por nuevas construcciones con 
cargo a OPILE.

La cuantía de las primas se calcu
lará de acuerdo con las condiciones 
de la instalación y las que resulten de

f ¡JUQUE 0 GOHCERTAÜO 
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su explotación, en' virtud de lo pre
venido. en la Orden ministerial de 24 
de junio de 1954; pero en ningún ca
so su valor podrá exceder del que 
corresponde a la. potencia que figure 
en la autorizaéión otorgada por este 
Ministerio, a la vista de las condicio
nes del proyecto presentado y de las 
características que se tomen como base 
para el desarrollo y ejetSición del 
mismo.

4.°  Cuando se trate de líneas o 
subestaciones en las que haya de uti
lizarse una tensión superior a 100 
kilovatios, se presentará análoga justi
ficación para examinar las condicio
nes de que se trate, en relación con 
el aprovechamiento de la energía en 
la Red general peninsular.

5-° Estas normas se aplicarán a 
cualquier nueva petición y a todos 
los proyectos de centrales producto
ras, y a los de líneas y subestaciones, 
dentro de los límites indicados, que 
en la fecha de publicación de esta 
Orejen estén en tramitación en las 
dependencias correspondientes de este 
Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.— 

Planéll.
limo. Sr. Subsecrtario de este Depar

tamento.

miiHEiio oe om$ ms
ORDEN de 28 de junio de 1957, 

aprobada en Conseje de ^Ministros, 
sobre adjudicación por contratación 
directa de proyectos de obras en que 
intervengan materiales asfálticos, 
cuyos presupuestos estén formulados 
antes del día 31 de mayo de 1957.
limo. Sr.: Acordado en Con

sejo de Ministros de 31 de mayo 
último el aumento de precio de 
los materiales asfálticos, y por 
Orden de la Dirección General 
de Ferrocarriles de 31 de marzo 
de 1957 el aumento de las tari
fas ferroviarias, y a fin de evitar 
los retrasos que se originarían 
con la nueva redacción de los 
proyectos ya formulados que 
puedan ser adjudicados por con
tratación directa y de alterar lo 

menos posible el ritmo previsto 
para ejecución de los mismos,

Este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General de Ca 
rreteras y Caminos Vecinales, 
ha resuelto:

1. ° Los proyectos de obras 
en que intervengan materiales 
asfálticos, cuyos presupuestos 
estén formulados con fecha an
terior á 31 de mayo de 1957, y 
que con arreglo a los preceptos 
de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica hayan de ser ejecutados 
por el sistema de contratación 
directa, podrán ser adjudicados 
aprecios unitarios superiores a 
los del proyecto aprobado, sin 
que en ningún caso el aumento 
pueda exceder del 13 por 100, 
cuando el material a emplear 
sea el betún asfáltico, ni del 20 
por 100, cuando se ti ate de be 
tún fluidificado (cut back).

2. ° Los Servicios encargados 
de las obras podrán admitir pro
posiciones que ofrezcan un alza 
en tanto por ciento del presu 
puesto de contrata establecido 
por la Administración siempre 
que este alza sea inferior a los 
límites señalados en el apartado 
primero de esta Orden: En el 
caso de que todas las ofertas 
recibidas sean con alza los Ser
vicios elevarán a la Dirección 
General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, en todos los ca
sos y cualquiera que sea el pre
supuesto de la obra, la oportuna 
propuesta de adjudicación al 
postor'que ofrezca condiciones 
más ventajosas para la Adminis
tración, bien entendido que la 
adjudicación nó podrá hacerse 
por importe superior al del pre
supuesto de contrata aprobado.

3. ° Los Servicios al ejecutar 
las obras que se adjudiquen de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior, reducirán el 
volumen de obra a ejecutar en 
la proporción necesaria para que 
el importe total de la obra no 
exceda del importe de la adju
dicación, debiendo elevar la co
rrespondiente propuesta a la Di
rección General para su aproba 
ción.

4. ° Por la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Veci
nales se adoptarán las disposi
ciones que estime necesarias 

esta o',den1110 Cum*>¡™0«.

añ«°l * * * S gM'de " V' L much«

l ***

Burgos
Edicto

El Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción número uno de esta ca
pital y su partido, en providen
cia de hov, -dictada en la ejecu
toria de la causa número 41 oei 
año 1953, por robo, contra Fran
cisco Castaño Sanz, acordo 
cer saber por este conduc o, 
perjudicado D. Enrique deM- 
guel Fournier, cuyo actúa para 
dero se descone, que la Hustr 
sima Audiencia Provincial 
esta capital, por sentencia de 
26 de abril último, dictada en 
aquella causa, condenó a_e
presado penado entre otr P

Madrid, 28 de junio de 1957.- 
Vigón.—limo. Sr. Dhectorgene
ral de Carreteras y Caminos Ve 
cinales.

provincia)
Anuncio de subasta

No habiéndose presentado ninguna 
proposición para la subasta de cons
trucción de las obras de fábrica del 
..animo vecinal de Melgosa ai caiiunv 
de 1 obes, cuyo anuncio de licitación 
fué publicado en este “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia el día 18 de ju
nio próximo pasado, el limo, señor 
Presidente de esta Excma. Diputa
ción provincial, por Decreto de fecha 
1 7. del actual, resolvió anunciar se
gunda subasta, admitiéndose proposi
ciones hasta las doce horas del día 
1 7 de agosto próximo en el Nego
ciado de Subastas.

Regirá para la misma el pliego de 
condiciones que sirvió de base para 
la anterior subasta, y que estará a dis
posición de los interesados en las ofi
cinas de la Secretaría General.

uBrgos, 17 de julio de 1957.— 
El Presidente, José Carazo Calleja. 
El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

Providencias Judiciales
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,«aaue se le indemnice en la 
n ff-ad de 77 pesetas. Hágase 
“S dell-ltlv= de los objetos 

pMdqu= =onste > *e”ga 
<rar la notificación acordada, ex 
pido el presente, que fl™2(|en 
Burgos, a 19 de julio de 1959. 
El Secretario, P- S, Mariano 
Manso.—V.° B.° -El Juez de 
Instrucción, (ilegible).______

(imncios iniciales 
óbrTs publicas
jefatura Je Puentes y Estaucturas 

Anuncio
Esta Jefatura, en virtud de las 

atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932 y 
Decreto de 29 de noviembre si 
guíente, ha dispuesto que el pa

ngóle las fincas sitas en el tér
mino municipal de Lerma, que 
es necesario ocupar con motivo 
de las obras del puente sobre el 
rio Arlanza en la C. N. de Ma
drid a Francia por Irán, se efec
túe el día 29 de julio de 1957, en 
la Casa Consistorial de aquel 
Ayuntamiento, dándose princi 
pío al acto, a las doce horas del 
citado día.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial» de la.provincia de 
Burgos, en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 61 del 
Reglamento para 15 aplicación 
de la Ley de Expropiación for
zosa, para conocimiento de los 
interesados, que son los que fi
guran en la relación que a con
tinuación se inserta.

Madrid, 17 de julio de 1957.- 
El Ingeniero Jefe, José María 
Valdés.

* **
Termino municipal de Lerma

Madón de los propietarios interesa
os en el expediente d.e expropiación.

Número de las fincas y nom 
bre del propietario.

Margen derecha:
9~n Valeriano Rojo Ramos.
1 n Eustaquio García García, 
z n £a*',xto Nebreda Arnáiz.

■ u. José Alonso Pablos.
• D,Nemesio González Merino 

y D. Melchor Ruiz Barrios.
a^ rSerman Ortega, esposo 

e D. Margarita González 
Mermo.

8. —D Telesforo Tordable Revi
lla.

9. - D, Antolín Barrio García.
10. —D. Emilio Pablos Revilla y 1 

D. Lorenzo Pablos Revilla.
11. —D. Juan Sanz, esposo de 

D.a Rufina González Merino. 
Margen izquierda:

1. —D.a Julia Domínguez Alonso.
2. —Herederos de D. Julián Mo 

linero Sáíz y D.a Piedad Mar 
tin Diez.

LA RI
QUEZA RUSTICA

Anuncio
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos munici
pales dé Campolara y Vadocon- 
des, que, con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización 
que me concede el artículo 32. 
del Reglamento de 23 de octu 
bre de 1913, quedan aprobadas 
las Relaciones de Características 
del Nuevo Catastro, que en los 
referidos términos realiza la Ex
celentísima Diputación Provin 
cial en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 20 de julio de 1957.- 
El Ingeniero Jefe Provincial, Ju 
lio Cortázar.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

instalaciones-eléctricas
N OTA- ANUN CIO

El Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel, y en su nombre y regre- 
sentación su Alcalde D. Laurea
no Benito, presenta en esta Je 
fatura de Obras Púb icas solici
tud de autorización de una línea 
aérea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, que 
partiendo de las instalaoiones 
de «Eiectra de Burgos»,- S. A., 
en las proximidades de Huerta 
de Rey, llega hasta el pueblo 
de Arauzo de Miel y desde aqui, 
a la villa de Doña Santos, con 

1 establecimientos de centros de 
transformación en estas dos lo
calidades.

! El conjunto del trazado es el 
i siguiente:

Parte de la línea propiedad de 
la «Eiectra de Burgos», S. A., en 
las proximidades de Huerta de

Rey, sigue la dirección aproxi
mada S.E. — N.O. y cruzándo
la carretera de Gumiel de Hi- 
zán a Huerta de Rey y la 
linea telefónica en las inme
diaciones del cruce anterior, lle
ga a Arauzo de Miel, donde se: 
proyecta un Centro de transfor
mación. De aquí sigue, cruzan 
do la carretera forestal de Arau
zo a Doña Santos y a. través de 
un monte comunal llega a. esta, 
última viila, siendo la longitud^ 
total de la línea de 7.810,39. me
tros.

La línea funcionará a una tem- 
sión de servicio de 13.200 vol 
tios y la potencia total transpor
tada es de 100 K. V. A.

Se solicita la declaración de 
Utilidad Pública, ocupación de 
les terrenos de dominio público- 
que sean necesarios para la eje
cución de las obras y además 
imposición de servidumbre for
zosa de paso sobre los terrenos 
de propiedad particular que re
sulten afectados en los términos 
municipales que han sido rese
ñados, por lo que a continua 
ción se publica la relación de 
propietarios. .

Y conforme a lo dispuesto en 
el articulo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, sé abre 
información pública acerca del 
referido proyecto, durante el pla
zo de treirita días, a contar des
de la fecha de este periódico 
oficial en que se inserta el anun 
ció, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia 
o ante los Alcaldes de los Ayun
tamientos de Huerta de Rey y 
Arauzo de Miel, únicos términos 
municipales a que afecta la obra, 
haciendo constar que durante 
dicho plazo, estará el proyecto» 

j de manifiesto al público a las 
horas hábiles de oficina en esta 

’ Jefatura, sita en la calle de Fer 
i nando Alvarez, número 3, y que 

transcurrido el mismo, no ten
drán fuerza ni valor las reclama
ciones que se presenten.

Burgos, 16 de julio de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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RELACION QUE SE CITA

Núm.
de NOMBRE DEL PROPIETARIO Término municipal

Clase de cultiyp

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 1
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Juan Cámara. .................................
Nicanor Concejo.............................,•
Vicente Cámara ..........................  .
Hilario Monje...........................,. .,.
Evilasio Rica..................................................
Dionisio Ortega............................ ..................
Augusto Guerrero.......................................
Juan Cámara í  
Eladio Cámara ; ................................
Inocente Ruiz : , 
Roque Esteban............ 1....................
Elias Ontario ...................................
Eleuterio Molinero . ................................
Felipe Cámara...................................
Isidro Ruiz ................... ......................
Isido Palacios . .. ..  
Julián Perdiguero '.  
Celerino Herrero .................................?.. ..
Tomás Bernardo .....................................
Maximino Perdiguero .................
Francisco Perdiguero.....................................
Bernardo Arranz .........................................
Mamerto Sevillano  
Demetrio de Pablo. ................... ",
Moisés Ortego \ . .......................
Toribio Molinero .. ...............................
José Berzal........................................................
Evilasio Rica .....................................
José Benito ...................................................
Doroteo Bravo ..... .................................
Antonio Maté .............. ....................
Jerónimo Peña ...................................
Julián Cabestreros.........................................
Victorino Hernando \..................
Conce xdel Rio ........................... ...
Alejandro Gutiérrez  
Tomás Benito.............................................. ‘
Germiniano Benito ..........................
Eulogio Peña.................... .......................... ..
Mateo Hernández .......................
Agustina García.............. ..................
Antonio Maté ...................................
Demetrio Alvarez.............. ............................
Antonio Maté ...............................
Felipe Mozo '.  ‘
Felipe Porrón...................................................
Florencio Rico ....................
Isaac Benito ...... ...............................
Gil de Rio................................. ,. .
Teófila Carazo. .-................................
Tomás Martinez...........................
Felipe Bravo ...............................................'
Antonia Benito  
Eustasio Hernando ...................................... -
A ajando Gutiérrez . ...
Juan Rica ■,.. .....' ^ 
Lucio Mozo /. .' ’ ’ ’’ ’ ’", " 
Florencio Rica  ...'  . '
Felipe Rica .................................. " ‘ ’' ’ ' *"

. Huerta de Rey 

. . Idem

. Idem

.. Idem

.. Idem

.. Idem

..Idem

.. Idem

.. Idem

., Idem
Idem

.. Idem

. . Idem

. Idem

. . Idem

.. Idem
Idem

. Idem
,. Idem

. Idem

. Idem

. Idem

. Idem

. Idem
, Idem

Idem
. Idem
. Idem
Arauzo de Miel
Idem

, Idem
. Idem
. Idem
. ídem
. Idem 

ídem
. ídem 

Idem
. Idem
. cerea
. ídem
. ídem
. Idem
. Idem
. Idem
. Idem
. ídem
. Idem
. Idem

Idem
. ídem
. Idem
. Idem
. Idem

Idem
Idem 
ídem " 
ídem 
Idem

Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

. Idem 
ídem 
Idem 
ídem ' 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem . 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem
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60
61
62
63
64
65
66

■67
68
69
70
71
72

.73 •
74

Juan Benito........
Teófila Carazo. -. 
Eulogio Peña. . . 
Florencio Rica.... 
Antonio Maté 
Télesforo Alvaro 
Faustino Román . 
Antonit) Maté.......
Luis Rico...........
Esteban Domingo 
Nicomedes Benito 
Lucio Mozo .........
Joaquín Benito ■ ■ 
Manuel Benito - ,.. 
Melchor Benito ...

Arauzo de Miel 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Cereales 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem

en

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

7\Tota - anuncio
Ddn Carlos Parra Mallaina, 

.calidad de Alcalde-Presidente acci
dental del Ayuntamiento de Briviés- 
ca (Burgos), solicita la imposición de 
servidumbre de acueducto para con
ducir aguas, procedentes del manan
tial “Fuente Manadera" en término 
deSanta Olalla de Bureba (Burgos), 
por tubería; con destino a la 'amplia
ción del abastecimiento de aguas de 
Briviesca (Burgos).

La longitud del acueducto es de 
2.132 metros de los cuales 240 co
rresponden a la propiedad del Ayun
tamiento de Santa Olalla de Bureba, 
B a la del Ayuntamiento de Bri
viesca, 21 a la de D. Miguel Oviedo 

"Diez, 18 a la de D. Mateo Sancho 
Diez, 60 a la de D.a Luisa Ruiz 
^«ía, 15 a la de D. RafaelMun- 
Suia Mena, 24 a la de D.a Carmen 
”z Falencia, 12 a la de'doña 
7a Buiz Buezo, 15 a la de don 
77° Ruiz "60 a ]a ¿e 

•Manuel Arnaiz Puerta, 30 a la 
c D- Fermín Segura Rojas, 18 a 
’ e Sra Vda. de José González 
7=anai, .102 a la de D. Grego- 

0 ar«a Mynguira, 18 a la de don 
«Mrato González ,'Sáez, 9 a la de 
■Gregorio Ruiz Oviedo, 9 a la de 

tD:**M 8 . 1. 
.Sra Vj/U ,na ,Dviedo Diez' 7 a la 
canal D fOsé González' Barno- 

a la de D. Justo Ruiz . 

Buezo, 24 a la de D. Felipe Quin
tana Unen, 15 á la de D. Victoriano 
Oviedo Ruiz, 12 a la de D.a Luisa 
Segura Ruiz, todos ellos pertenecien-. 
tes al término de Santáolalla de Bu
reba (Burgos) ; 3 j metros correspon
den a la propiedad de D. Francisco 
Barriocanal Ruiz, í 10 a la del 
Ayuntamiento de Quintanavides, 10 
a la de D Francisco Barriocanal 
Ruiz, 30 a la'D. José García Mun- 
guía, 9 a del Ayuntamiento de Quin
tanavides, 12 a la de D.a Gumersin- 
da Sagredo González, 10a la del 
Ayuntamiento de Quintanavides, 24 
a la D. Angel Quintana Barriocanal, 
12 a la de D.a Edeltrudia Quintana 
Rueda, 21 a la de D. Alberto Abad 
Sáiz, 12 a la de D.- Vicente Rueda 

. Sáiz, 13 a la del Ayuntamiento de 
Quintanavides, 6 a la dél Ayunta
miento de Quintanavides, 21 a los 
Hros. Alfonso Rueda Quintana, 9 a 
la de D. Victoriano Quintana Casti
lla, 72 a la de D. Victoriano Quin
tana Castilla, 27 a la de D. Matías 
Barriocanal Barriocanal, 116 a la de 
D. Gregorio Rueda Quintana, 13 a 
la de D.:l Cipriana Larrad, 21 a la 
de D.a Teresa Quintana Rueda, 34 
a la de D. Domingo Barriocanal Ba
rriocanal, 39 a la de Hros. Al fon,i., 
Rueda Barriocanal, 39 a la de doña 
Petra Barriocanal, 15 la de D. Pe
dro Sáiz, Pérez, 21 a la de D. Juan 
de Dios Rúera Barriocanal, 15 a la 
del Ayuntamiento Quintanavides, 46 
a la de D. Julio Pérez Barriocanal, 
18 a la del Ayuntamiento de Quin
tanavides, 12 a la de D. Vicente.

López Gómez, 1 3 a la de D. Seve- 
rino Quintana Martínez, 16 a la de 
D. Tomás Pérez Cartón, 1 8 a la de 
D. Victoriano Onega Asegurado, 18 
a la de D. Gregorio Rueda Quinta
na, 9 a la de D. Andrés Abad Asen- 
jo, 12a la de D..a Sacramento Barrio- 
canal, 1 a la del Ayuntamiento" de 
Quintanavides, 16 a la de D.a Gu- 
mersinda Sagredo González, 12 a la 
de D. Vicente Rueda Sáiz, 9 a la de 
D.a (íonsueio Barriocanal Barrioca

nal, 6 a la de D. Pedro Martínez 
Prado, 15 a la de D.a Dolores Ba
rriocanal Barriocanal, 21 a la de don 
Santos Barriocanal Barriocarral, 18 

i a la de D. José Sáiz Pérez, 1 5 a la 
de D. Constantino Rueda Quintana, 
21 a la de M.a Martina Barriocanal 
González, 15 a la de D. Felipe Quin
taba Urien, 10 a la de D. Agustín 
Puerta Pérez, 1 5 a la de D. Matías 
Barriocanal Barriocanal, 6 a la del 
Ayuntamiento de Quintanavides, 12 
a la de D. Germán Alonso Jaramillo, 
15 a la del Ayuntamiento de Quin
tanavides, 10 a la de D.a Carmen 
González Falencia, 9 a la de don 
Martín Escudero Quintana, 1 5 a la 
de D. Gregorio Rueda Quintana Ba
rriocanal, 24 a la de D.a Sacramento 
Rueda Barriocanal, 1 0 a la de doña 
Sacramento Rueda Barriocanal, 18 a 
la de D. Senén Rueda Sáiz, 15 a la 
de D.a Gumersinda Sagredo Gonzá
lez:, 54 a la de D. Fermín Zorraquino 
Mena, 15 a 1’a de D.a María Gon
zález Rueda, 27 a la de D. Alejan
dro Quintana Abad, 6 a la de D. Vi
cente Quintana Sáiz, 6 a la del Ayun-
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tamiento de Quintanavides, 6 a la de 

D. Julián Quintana Sáiz, 3 a la del 
Ayuntamiento de Quintanavides, 33 

a la de D. Felipe Zorraquino Mena, 

9 a la de D.a Gumersinda Sagredo 

González y 33 a la de D.a Vicenta 
Morquillas Mena, enclavadas en el 
término municipal de Quintanavides 

(Burgos).
Lo que se hace público para que 

cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud, pueden dirigir por es

crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ

fica del Ebro durante el plazo de 

quince días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual es

tará de manifiesto el expediente y pla

nos correspondientes durante las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 

Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza, Ge
neral Mola, núm. 26-1,°.

Zaragoza, 27 de junio de 1957. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 1.a, 

Pedro A. Ibarra.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente, el padrón 
relativo al Derecho Tasa por re
cogida de basuras, confecciona 
do por la Oficina de Arbitrios, 
por el presente se pone en cono
cimiento del público en general 
que se halla de manifiesto tn es
ta Secretaría Municipal,a efectos 
de reclamaciones, por el plazo 
dequince días, contados a partir 
del siguiente de su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia.

Aranda de Duero, 19 de julio 
de 1957.—El Alcalde, E. nardo 
García Berzosa.

Ayuntamiento de Canicosa de la 
Sierra

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Pleno de este .Ayuntamiento 
en la sesión extraordinaria celebra
da en primera convocatoria el 11 de 
junio de 1957 cjue formula el in 
frascrito Secretario, con el rV° B.° 
del .Alcalde a los efectos de su pu- 

. bhcación, con arregla a lo dispuesto 
en el articulo 241 del ¿Reglamento 
de Organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Corporacio
nes locales.
Preside el Sr. Alcalde, D. An

gel Julio Chicote Andrés, concu
rriendo los Capitulares, D. Jesús 
Pascual Mateo, D. Daniel Sanz 
Peña, D. Máximo Pascual Abad, 
D. Marcelo López de Pedro y 
D. Isidro Perotén Ibáñez, asisti
dos del Secretario de la Corpo
ración, D. Luis Abad y Abad.

Dada lectura del acta anterior 
fué aprobada.

Entrados en el orden del dia. 
Se dió conocimiento haber sido 
aprobado por la Superioridad 
ejecución del aprovechamiento 
forestal de 568,02 metros cúbi 
coe de madera y 142 metros cú
bicos de leña en el monte nú
mero 212, en tasación de pese 
tas 162.597,15 e indice de pese
tas 243.895,70. Y de 7 pinos se
cos y desarraigados con 4,170 
metros cúbicos de madera y 1 
metro cúbico de leña, tasados 
en 1.191,75 pesetas e índice de 
1.787,60 pesetas en el monte 
número 211. La Corporación 
acepta la propuesta y que se 
celebre la subasta conforme al 
Pliego de condiciones publicado 
por el Distrito Forestal en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 220 del 28 de septiem 
bre de 1956. Que el importe del 
90 por 100 a favor del Ayunta
miento sea ingresado en un solo 
plazo al momento de formalizar 
la escritura. Y como quiera que;

Ila Corporación usará del dere
cho de tanteo, lo sea para re

parto vecinal. Y demás particu
lares que afectan al caso.

Arreglo pinos corros secos.- 
Que los arregladores D. Eduar
do Campo, Andrés y D. Baldo
mcro de Pedro Peirotén, proce
dan seguidamente a la fórmali- 
zación de Lotes vecinales de 
Corros Secos en este término 
municipal, de Revenga, incluso 
de la pista que va a Vadillo, 
con sujeción a las normas regla- 
mentarías. Para lo cual se pasa 
a fijar la Lista definitiva depu
rando la que sirvió para distri
bución suertes. Y siendo baja, 
atenidos a la Ordenanza respec
tiva, D. Pablo Pascual Cuesta, 
D.a Petra de Pedro Vela, D. Je
sús Marcos Cuesta, D.a Simona 
Mnrtín Gil y D.a María Benito 
Martín, y de medios vecinos don 
Máximo Pascual de Pedro, Por 
lo que la relación queda fijada 
en 307 y 3/4 vecinos. ,

Elección privilegios.—Por don 
Gregorio López de Pedro en . 
unión del práctico, D Felipe 
San Esteban Marcos, se dará 
principio a la elección de Pinos 
Privilegios para el aprovecha
miento vecinal, comenzando por 
la Manga, monte adelante siem
pre carretera abajo.

Lo que se publica a los fines 
de notificación formal. Advir
tiendo qué contra el mismo ca- 
be recurso Contencioso-Admi- 
nistratívo en el plazo de un mes 
conforme al artículo 3.88 déla 
vigente Ley de Régimen Local, 
Texto Refundido de 24 de junio 
1955, concordante con el articu
lo 377 y 386 del propio Cuerpo 
Legal. Previo el de reposición, 
ante este Ayuntamiento en
plazode quince días.

Canicosa déla Sierra,
Junl0 d= Sec„»
Luis Abad.—V. B. - 
de, Angel Julio ChicoteAndr^

Alcaldía de Buniel
Acordada por este_ jmiento, en sesión del día 14 del
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actual, la cesión gratuita a favor 
jel Estado, para la construcción 
de un Cuartel para la Guardia 
Civil en esta localidad, 1.600 
metros cuadrados del solar en
clavado del lugar denominado 
<E1 Rollo», de este término mu
nicipal, que linda por el N. don 
Pedro Saldada del Val, por el 
S. Hospital de la Concepción, 
por el E. carretera de Burgos- 
Portugal, y por el O. Ayunta
miento, perteneciente a los bie 
nes de propios de este Munici 
pió; en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 96 del Re
glamento de Bienes de las Enti
dades Locales, se abre informa 
ción pública, por plazo de quin
ce dias hábiles, durante el cual 
se halla de manifiesto en la Se 
cretaría el correspondiente ex 
peálente para oír reclamaciones.

Buniel, a 16 de julio de 1957. 
-El Alcalde, Pedro Saldada. ■

ge-

Alcaldía de Salazar de Amaya
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en' relación con el artículo 
790, párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del Pa
trimonio con sus justificantes y dicta
men de la Comisión de Hacienda co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 1956, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días.

En este plazo y ochos días más 
Podran formularse por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas, la personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 

rporamón con sujeción a las normas 
®la ecidas para la aprobación defi- 

n,t'va, en dichos textos legales.
9ue se hace público para 

nera* conocimiento. '
¿,azar de Amaya, 20 de julio de

■ El Alcalde Presidente, Fe- 
Perico Rojas.

Alcaldía de Poza de la Sal
Instruido expediente suplemento de 

crédito sin transferencia por existir 
superávit del ejercicio anterior para 

i atender al pago de obligaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú- 

Iblico que se halla expuesto dicho ex

pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el contenido del 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen, Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Poza de la Sal, 20 de julio de 
1957.—El Alcalde, (ilegible).

Alcaldía de Junta de Río de Losa
Instruido expediente de suplemento 

crédito sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico 'que se halla expuesto dicho 
expediente en lá Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950. (Texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Junta de Río Losa, 19 de julio 
de 1957. — El Alcalde, Valeriano 
Cámara.

Alcaldía de Villaliízán de Treviño

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para atender al coste de 
las obras de construcción de un 
Centro Rural de Higiene con 
casa vivienda de Médico en esta 
localidad, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo plazo, 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa- 

■ das que se mencionan en el ar 
ticulo 683 de la vigente Ley de

Régimen Local (Texto refun
dido).

Lo que se hace público por 
medio i el presente, a los efec
tos del artículo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales, y para general conoci
miento.

Villahizán de Treviño, a 17 de 
ju ió de 1957.—El Alcalde, A. 
Rincón.

Alcaldía de Cillaperlata

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la reparación de la 
carretera que une esta villa con 
Trespaderne y abastecimiento 
de aguas a la misma, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince dias, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo periodo 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artícu
lo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público-por 
medio del presente, a los efec
tos del . artículo 669, número 2 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Cillaperlata, a 19 de julio de 
1957,—El Alcalde, Serafín Sal
cedo. 1

Alcaldía de BeJangas de Roa

Instruido expediente de su- 
. plementos de crédito para aten
der alas obligaciones dimanan
tes de la aplicación del Decreto 
Ley de 12 de abril de 1957 y 
Orden Ministerial que le des
arrolla de 3 de junio de 1957, 
así como otras de ineludible ne 

; cesidad y urgencia que son in
suficientes en el Presupuesto vi
gente, cuyo suplemento se nu. 

‘ trirá del superávit del ejercicio 
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anterior, por importe de pesetas 
11.805,68, queda expuesto al pú 
blico durante un plazo de quin
ce días, a los' efectos, preveni 
dos en el articulo 691 de la Ley 
de Régimen Local en concor
dancia con el artículo 682 del 
mismo' Texto legal refundido de 
24 de junio de 1955.

Berlangas de Roa, 19 de julio 
de 1957.—El Alcalde-Presidente, 
Justiniano Montes.

Junta vecinal deVizmaío-
Dé conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha 
ciendas Lócales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, las cuentas del 
presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio, con sus jus 
tificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1956, quedan 
expuestas al público para oir re

clamaciones en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Vízmalo, 19 de julio de 1957. 
El Alcalde. Agapito Ortega.

Anuncios Farticulara
Alcaldía Je Fresneda de la Sierra

De la dula de esta villa, se ha 
extraviado una yegua, negra 
con una estrella blanca en la 
cabeza, de siete cuartas de al 
zada, herrada de las cuatro ex
tremidades; por el presente se 
ruega al que la Haya recogido 
o tenga noticias de su paradero, 
lo ponga en conocimiento de 
esta Alcaldía.

Fresneda de la Sierra, 16 de 
julio de 1957.—El Alcalde en 
funciones, Rufino Gómez.

SANTA MARIA
" Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de
caza, etc.

Calera 37.-L° , - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS

OFICINAS CENTRALES
MIRANDA, 5 (Frente a la Estacidn de Autobuses)

SUCURSAL DEL MERCADO 
DE GANADOS DE S. AMARO

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO....
DEBES SITUARLO EN LA

[111 DE MOMOSf11IIÍ DE
BEL CHICELO CATOLICO DE DI®» 

DE BURGOS 
-o-

Tc producirá el máximo interés legal.

Tu seguridad será absoluta.
Contribuirá» al mejoramiento eco

nómico y al bienestar tuyo, de- 

Burgos y su provincia.

45 oficinas en la 

capital y provincia


